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DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Mar-
garita Torres Velásquez, contra “Limpiezas
y Mantenimiento Spalimp, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 729 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Limpiezas y Mantenimiento
Spalimp, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de julio de 2009, a las diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
y Mantenimiento Spalimp, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de resolu-
ción dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Margoth
Andrea Chuganaro Flores, contra “Clece,
Sociedad Anónima”, “Pacsa Grupo OHL,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 872
de 2008, se ha acordado citar a “Pacsa Gru-
po OHL, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15
de junio de 2009, a la diez y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-

cial número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pacsa Gru-
po OHL, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/18.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Galo Eugenio Morales
Vaca, contra “Global Orbiexpress, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 897 de 2009, se ha
acordado citar a “Global Orbiexpress, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 13 de julio de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Global Or-
biexpress, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.037/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Luis Iniesta Rodrí-
guez Borlado, contra “Azul de Mar Medite-
rráneo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.557 de 2008, se ha acordado citar a
“Azul de Mar Mediterráneo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de junio de 2009, a las
nueve y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 6, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia, así como que de no comparecer a jui-
cio, el tribunal podrá considerar reconoci-
dos los hechos en que dicha parte hubiese
intervenido personalmente y cuya fijación
como ciertos le sea enteramente perjudicial,
además de imponerle la multa a que se refie-
re el apartado cuarto del artículo 292 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Azul de
Mar Mediterráneo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.057/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ariel Osval-
do Huanca Felípez, contra “Geserv Servicio
ETT y Muro, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 738 de 2009, se ha acordado citar a don
Ariel Osvaldo Huanca Felípez, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 13
de julio de 2009, a las nueve y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
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cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ariel
Osvaldo Huanca Felípez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Susana
Fajardo Rodríguez, contra “Pintados Arte-
sanos, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 765
de 2009, se ha acordado citar a “Pintados
Artesanos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2
de julio de 2009, a las once y veinticinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pintados
Artesanos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.059/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Fremap, Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades

de la Seguridad Social”, contra don Alí
Draoui, “PC Jufema, Sociedad Limitada”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-
mero 751 de 2009 se ha acordado citara a
don Alí Draoui, “PC Jufema, Sociedad Li-
mitada”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, y Fondo de Garantía Salarial, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 1 de octubre de 2009, a las nueve y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “PC Jufe-
ma, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 390 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Johan Valencia Bahamonde, contra la
empresa “La Empresa Ferroser Ferrovial
Servicios, Sociedad Anónima”, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Acta
En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—Ante

la ilustrísima magistrada-juez de este Juzga-
do de lo social número 8, doña Ana Ruiz de
Burgos Moreno, y con mi asistencia, la secre-
taria judicial, doña María José Escobar Ber-
nardos, comparecen: como demandante, don
Johan Valencia Bahamonde, con documento
nacional de identidad número 52883213-A,
asistido del letrado don Antonio García Mar-
tín, con número de colegiado 20.735; como
demandados, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, representado por la letrada
doña Ángeles García Vidueira; “Mutua Uni-
versal Mugenat”, representada por el letrado
don Carlos Francisco Serradilla Enciso, con
número de colegiado 53.651 y con poder
otorgado ante el notario don Raúl Vall Vi-
lardell, de Cataluña, el día 26 de febrero

de 2001, y con su número de protocolo 562; la
empresa “Ferroser Ferrovial Servicios, So-
ciedad Anónima”, no comparece, y Fondo
de Garantía Salarial, no comparece.

Su señoría ilustrísima, a la vista del esta-
do que mantienen las presentes actuaciones
y dado que existe un segundo expediente ad-
ministrativo a consecuencia de una baja mé-
dica posterior por las mismas lesiones, cuya
resolución dará pie a una nueva demanda,
acuerda el archivo provisional de las presen-
tes actuaciones hasta el 31 de diciembre
de 2009, bajo el apercibimiento que de no
instar nada en mentado término se elevará a
definitivo el mismo.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa “Ferroser Ferrovial
Servicios, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.124/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Marcos Sequeiros
Esteve, contra Club Unión Collado Villalba,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.378 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don José Luis Gómez Torres, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de junio de 2009, a las nueve y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9 de los de Ma-
drid, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a don José Luis Gómez Torres, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.


